PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA Nº 99 DEL POLÍGONO Nº 2 Y DE LA PARCELA Nº 37 DEL POLÍGONO Nº 3, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.
1.- OBJETO 
El presente pliego tiene por objeto regular la enajenación de los siguientes bienes inmuebles copropiedad al cincuenta por ciento del Ayuntamiento de Valdegovía y del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi:

A.- Finca urbana. Referencia catastral: Polígono 2, parcela 99.

Situada en la calle Real nº 5 de la localidad de Bóveda.

Según nota registral, se describe de la forma siguiente:

“FINCA EN BOVEDA.- CASA RURAL con anexo agrícola, con su pertenecido de terreno sito en Bóveda (Álava), calle Real número cinco. Toda la finca ocupa una superficie de ciento treinta metros cuadrados, de los cuales, ochenta y tres metros cuadrados y ochenta y un decímetros cuadrados corresponden a lo edificado en la planta baja y el resto al terreno. La casa consta de tres plantas y el resto al terreno. La casa consta de tres plantas, planta baja, primera y trastero. Toda la finca linda: al Norte, calle; Sur, río y polígono 201, manzana 32, parcela 2 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez; Este, calle y polígono 201, manzana 32, parcela 2 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez y Oeste, con calle y río.”

· Cargas

Libre de cargas y gravámenes de trascendencia real, sin perjuicio de las afecciones fiscales.

· Inscripción Registral

Finca de Valdegovía nº: 24.034. Tomo 1.108, Libro 221, folio 210, Inscripción 1ª.

· Otras consideraciones

Según informe del Arquitecto Municipal de fecha 25 de julio de 2007:

“Tiene una superficie de parcela de 86 m2 ocupada totalmente por un edificio de planta baja, primera y bajo cubierta de uso residencial y local con superficie total construida de 275 m2; y se sitúa en suelo urbano residencial SUR-2: situado en zona de afección de carreteras y de márgenes de ríos dentro de la franja de inundabilidad periodo de retorno de 100 años donde no es posible ubicar nuevas construcciones, sin embargo, se trata de una edificación existente; y cualquier intervención constructiva deberá ser previamente autorizada por el órgano de cuenca correspondiente: Confederación Hidrográfica del Ebro: de acuerdo al plano y parámetros urbanísticos adjuntos.”

B.- Finca urbana. Referencia catastral: Polígono 3, parcela 34.

Situada en la calle Real nº 20 de la localidad de Bóveda.

Según nota registral, se describe de la forma siguiente:
“FINCA EN BOVEDA.- EDIFICIO destinado a cuadras con su terreno adjunto, sito en la calle Real número veinte, en Bóveda, término municipal de Valdegovía. Toda la finca ocupa una superficie de trescientos veinte metros cuadrados, de los cuales cincuenta y cuatro con setenta y cinco metros cuadrados corresponden a lo edificado y doscientos sesenta y cinco con veinticinco metros cuadrados al terreno. Toda la finca linda al Norte, con calle; Sur, calle y polígono 201, manzana 58, parcela 3 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez; Este, con calle y polígono 201, manzana 58, parcela 3 de Don Cleto de la Fuente Rodríguez y Oeste, calle.”

· Cargas

Libre de cargas y gravámenes de trascendencia real, sin perjuicio de las afecciones fiscales.

· Inscripción Registral

Finca de Valdegovía nº: 24.035. Tomo 1.108, Libro 221, folio 213, Inscripción 1ª

· Otras consideraciones

Según informe del Arquitecto Municipal de fecha 25 de julio de 2007:

“Tiene una superficie de parcela de 343 m2 y se sitúa en suelo urbano residencial SUR-1: situada en zona de influencia de la carretera y de policía del margen del río, se establecen en la parcela alineaciones obligatorias donde materializar el aprovechamiento, de acuerdo al plano y parámetros urbanísticos adjuntos.”

Posteriormente, con fecha 29 de julio de 2007, y con el objetivo de actualizar la valoración realizada en 2004, la Arquitecta municipal emite informe del siguiente tenor literal:

“(…) el técnico que suscribe gira visita de inspección a las parcelas de referencia, observándose que la edificación existente en la parcela 99 del polígono 2 únicamente conserva su planta baja. En la parcela 34 del polígono 3 no existe edificación, por lo que no ha habido modificación desde la anterior valoración. Por otra parte, ambas parcelas no han modificado su superficie de suelo”.

El Ayuntamiento de Valdegovía, es titular en pleno dominio de una mitad indivisa de ambas fincas, adquiridas por adjudicación en base a escritura de liquidación de la Cooperativa Agrícola de la Hermandad de Labradores y Pescadores autorizada por el Notario D. Manuel Mª Rueda Díaz de Rábago, con fecha 30 de marzo de 2001.

Por su parte, el Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi, es titular en pleno dominio de una mitad indivisa de ambas fincas, adquiridas por adjudicación en base a escritura de liquidación de la Cooperativa Agrícola de la Hermandad de Labradores y Pescadores autorizada por el Notario D. Manuel Mª Rueda Díaz de Rábago, con fecha 30 de marzo de 2001.

En base a escrito de fecha 11 de mayo de 2011 (registro de entrada nº 1292) el Secretario General Técnico del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi (CSCE), comunica la delegación que en este Ayuntamiento realiza el citado Consejo en orden a llevar a cabo la tramitación administrativa correspondiente a la enajenación de las fincas objeto del presente procedimiento en lo que a la participación del CSCE se refiere (50% de cada una). 

2.- PRECIO DE LA PARCELA Y TIPO DE LICITACIÓN 

Los tipos de licitación se fijan en las siguientes cantidades, que podrán ser mejorados al alza por los licitadores concurrentes:

· Finca Urbana (A): 6.346,80 euros.
· Finca Urbana (B): 41.182,12 euros.
Se entenderá que en las ofertas que se formulen comprenden sólo el precio de la contrata, al que obligatoriamente se añadirá el importe de los impuestos y demás gastos, que le sean de aplicación.

El tipo de licitación se fija en el precio total de la parcela mejorable al alza. En el tipo de licitación no está incluido el IVA, o en su caso impuestos o gastos aplicables a la transmisión.
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos originados de la elevación a escritura pública de la enajenación a su favor, los de inscripción registral, las indemnizaciones por ocupaciones temporales, viniendo obligado igualmente al abono de todos los tributos y precios públicos que origine la transmisión, incluido en su caso el IVA correspondiente.

Así como los de cualquier otro tipo, incluidos los anuncios de licitación, que pudieran derivarse de la mencionada enajenación.
3.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

subasta / concursoEste contrato será objeto de tramitación ordinaria, siguiéndose para su adjudicación el procedimiento abierto y la forma de la subasta.
El anuncio de licitación se publicará en el BOTHA. A efectos puramente informativos, el órgano de contratación podrá anunciar la licitación en el perfil del contratante.
4.- EXISTENCIA DE LOTES

Los licitadores podrán presentar su proposición indistintamente para una o las dos fincas objeto del presente procedimiento, debiendo en todo caso especificar en su proposición, el importe correspondiente a cada una de las fincas a las que liciten.

5.- FORMA DE PAGO 

Los adjudicatarios abonarán, en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la notificación del Acuerdo de adjudicación y previamente a la formalización del contrato, las cantidades respectivas de adjudicación, mediante ingreso a favor del Ayuntamiento en el número de cuenta que se indique.

6.- CAPACIDAD DE LOS LICITADORES 

Podrán tomar parte en el proceso licitatorio todas las personas físicas o jurídicas que tengan plena capacidad de obrar y no se hallen incursas en alguna de las circunstancias de prohibición para contratar recogidas en el artículo 49 de la Ley de 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), presentando oferta acuerdo con el modelo de proposición que se determina en el presente Pliego.

Igualmente deberán acreditar su solvencia económica y financiera para llevar a cabo la adquisición de los bienes inmuebles mediante la presentación de de declaraciones apropiadas de entidades financieras.
7.- GARANTÍA PROVISIONAL 

No se exige el depósito de garantía provisional.
8.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

A) Lugar y plazo de presentación.

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este pliego. Deberán ir redactadas sin enmiendas ni tachaduras, y su presentación implica la aceptación incondicionada por el licitador de todas las prescripciones incluidas en este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar por la administración. Deberán ir firmadas por quien las presenta.

Las proposiciones se presentarán en el Registro  del Ayuntamiento, entre las 9:00 y las 15:00 horas, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOTHA. Para el supuesto de que el último día del plazo previsto para la presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

Las proposiciones podrán también ser enviadas por correo, en cuyo caso el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, y si es el último día de la presentación de ofertas antes de las 15:00 horas. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si la misma es recibida con posterioridad de la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurrido los diez (10) días naturales siguientes desde la recepción de la comunicación sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida, y podrá procederse por la mesa de contratación a la apertura de las plicas efectivamente presentadas en plazo.

B) Forma de presentación.

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado, en el que figurará la inscripción PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA ENAJENACIÓN DE DOS FINCAS URBANAS UBICADAS EN LA LOCALIDAD DE BÓVEDA, CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE VALDEGOVÍA.

Dentro de ese sobre mayor, se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

Ambos sobres A y B, deben venir firmados por la persona que presente la oferta, debiendo asimismo indicar el nombre de quien la presenta o su apoderado.

1.- El SOBRE A, se subtitulará se subtitulará DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, y su contenido será el siguiente:

1.1. En el supuesto de personas individuales: Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada por la Administración.

1.2. Escritura o acta de constitución de la empresa o fotocopia compulsada por la Administración, en el supuesto de tratarse de persona jurídica colectiva, con todos los requisitos legales (deberá estar debidamente inscrita en el Registro Mercantil o en los Registros Públicos correspondientes o autorizada administrativamente, en los casos en los que la normativa vigente así lo imponga, con anterioridad a la fecha de presentación de la oferta) y Código de Identificación Fiscal o fotocopia compulsada.

1.3. En caso de que el firmante de la propuesta actúe en representación de tercero o sociedad, deberá presentar asimismo escritura de apoderamiento a favor del que presente la proposición, con facultades bastantes para la adquisición del bien objeto de la subasta, debiendo estar bastanteada por funcionario o fedatario público legalmente habilitado al efecto.

En ambos, casos, esto es, tanto las personas individuales, como las personas jurídicas colectivas, deberán presentar además:

1.4. Declaración firmada de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias que según la legislación vigente, excluya de la contratación administrativa, según modelo que figura como Anexo II del Presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1.5. Declaración de no estar comprendida la persona física o los administradores de la persona jurídica que efectúe la oferta en algunos de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, según figura en Anexo II.

1.6. Declaración expresa responsable, según modelo que se adjunta como Anexo III, de que se está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

2.- El SOBRE B, se subtitulará PROPOSICIÓN ECONÓMICA y se limitará a contener la proposición económica, ajustada, en todo, al modelo que se acompaña como Anexo I al presente Pliego.

9.- EXAMEN DEL PLIEGO, DOCUMENTACION DE LOS INMUEBLES Y MUESTRA DE LOS MISMOS

El pliego de condiciones de la presente licitación podrá ser examinado y obtenerse copias del mismo en el Ayuntamiento de Valdegovía, desde la publicación del anuncio en el BOTHA hasta el día de la finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

Una copia del mismo estará colgado en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Valdegovía, en la siguiente dirección de internet: www.valdegovia.net
 Los bienes inmuebles objeto de la subasta podrán ser examinados por los/las interesados/as durante el plazo de presentación de proposiciones previa cita, que deberá ser concertada en el Ayuntamiento de Valdegovía, sito en la calle Arquitecto Jesús Guinea nº 46 de Villanueva de Valdegovía, o llamando al número de teléfono 945 35 30 33, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas.

10.- UMBRAL MÍNIMO DE LAS OFERTAS
No se admitirán proposiciones económicas por debajo del tipo de licitación establecido en la cláusula 10 de este pliego.

11.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de Contratación estará compuesta del siguiente modo:

Presidente: El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdegovía, o persona en quien delegue.

Vocales:


· Un representante de cada uno de los grupos políticos que integran la Corporación.

· El Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Valdegovía, o persona que legalmente le sustituya.

Secretaria: Una funcionaria del Ayuntamiento de Valdegovía.

12.- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, APERTURA DE PROPOSICIONES Y SELECCIÓN DE LICITADORES.
Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación, en acto privado, procederá a abrir el sobre A, presentado en tiempo y forma, y calificará la documentación general contenida en ellos. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán de notificarse a los afectados, concediéndose un plazo no superior a tres (3) días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de Contratación.

Si la documentación contuviera defectos insubsanables o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición.

El sobre B, que contiene la propuesta económica, será abierto en acto público en la fecha que se anunciará en el perfil del contratante. En dicho acto se dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en el sobre “A”, indicando los excluidos y las causas de su exclusión, e invitando a quienes asistan a formular las observaciones que estimen oportunas, que serán recogidas en el acta. 

Se advierte que la no presentación de la oferta económica dará lugar en todo caso a la exclusión de la oferta.

En el acto de apertura pública del sobre B se acordará por la Mesa de Contratación la propuesta de adjudicación a la mejor oferta económica. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

13.- GARANTÍA DEFINITIVA.
El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía definitiva de un 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. De no cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 135.2 LCSP.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 LCSP, con los requisitos establecidos en el artículo 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 88 LCSP.

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 LCSP y el artículo 65 del RGLCAP.

14.- ADJUDICACIÓN.


El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades que se encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados treinta (30) días naturales después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la Administración. 


De no cumplirse el requerimiento indicado en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador que haya presentado la siguiente oferta más alta.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

15.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

La formalización de la enajenación se elevará a escritura pública, siendo a  costa del adjudicatario los gastos derivados de su otorgamiento.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo.
16.- CONDICIONES DE LA COMPRAVENTA
La venta de las fincas subastadas se realiza como un cuerpo cierto, y por tanto, nada deberán reintegrarse las partes si resultare en la realidad una cabida superior o inferior a la expresada en los Pliegos de Condiciones o en los títulos de propiedad.

Una vez producida la puesta a disposición de las fincas, el/la adjudicatario/a, correrá con todos los gastos que deriven del dominio y del uso de la/ mismas, no siendo responsable la Administración a partir de dicho momento, salvo vicios ocultos, de los inmuebles objeto de la adjudicación.

No se admitirá, por causa alguna, que el/la adjudicatario/a ceda su derecho antes de la formalización de la escritura pública. El documento público, por tanto, deberá ser efectuado entre el Ayuntamiento y la persona física o jurídica que resultó adjudicataria por el órgano competente de la Corporación. La ausencia de formalización de la escritura pública al primer requerimiento del Ayuntamiento se entenderá como renuncia a la adjudicación.

17.- DISPONIBILIDAD DE LAS FINCAS

El/la adjudicatario/a podrá disponer de las fincas una vez producida la adjudicación y se haya producido el pago efectivo del precio de éstas.

18.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución del mismo. El cumplimiento de las obligaciones adquiridas por las partes en ejecución de este contrato determina la extinción normal del mismo

La resolución del mismo podrá tener lugar por la concurrencia de alguna de las causas previstas en este Pliego y por las demás previstas en el Código Civil para el contrato de compraventa, con las responsabilidades e indemnizaciones que puedan proceder a favor de la parte no responsable de la causa de resolución.

Es causa de resolución del contrato el incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos u obligaciones asumidas en el contrato y establecidas en este pliego.

19.- REGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 
El contrato que regula este Pliego tiene naturaleza jurídico-privada, y se regirán por la legislación patrimonial.

Corresponde a los órganos del Orden Jurisdiccional Civil el conocimiento de las cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes. No obstante, se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación del contrato y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-administrativo de acuerdo con la normativa reguladora de dicha jurisdicción, tal y como establece el artículo 110.3 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Los efectos y extinción se regirán por las normas de derecho privado.

En Valdegovía, a 16 de agosto de 2011.

El Secretario

Fdo.: Juan Agustín Villafranca Bellido

ANEXO I

PROPOSICIÓN ECONOMICA

D./Dña. …………………………………………………………………………………

con domicilio en (indicar calle, localidad, provincia y código postal) ...........................................................................................................................................................................................................................................................................
teléfono ……………………………… provisto de D.N.I. nº ………………………...........
en nombre propio (o en representación de ………………………………………...., como acredita por ...............................................................................con CIF / DNI nº …………………………… domiciliado/a en …………………………..............................
………………………………………………….. según poder suficiente en Derecho),

DECLARA:

I. Que ha quedado enterado de la convocatoria de subasta para la enajenación de dos fincas urbanas propiedad del Ayuntamiento de Valdegovía, ubicadas en la localidad de Bóveda, anunciada en el BOTHA nº .... de fecha ............

II. Que conoce los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los anexos que rigen la citada licitación y que los asume plena y totalmente.

III. Que toma parte en la subasta para la adquisición de la/s citada/s finca/s (*) y se compromete a adquirir la/s parcela/s especificada/s a continuación en el siguiente precio :

Finca (A) :..........................................euros (en número y letra)

Finca (B) :..........................................euros (en número y letra)

excluidos los impuestos y gastos que graven la transmisión.

En ………………………….a ……….. de …………………….de 2011.

Fdo.:

D.N.I:

(*) En caso de no licitar por todas las fincas, deberá indicarse únicamente el precio ofrecido por aquélla a la que se licite, conforme a la cláusula 4 del pliego.

ANEXO II
D./Dña. …………………………………………………………………………………

con domicilio en (indicar calle, localidad, provincia y código postal) ...........................................................................................................................................................................................................................................................................
teléfono ……………………………… provisto de D.N.I. nº ………………………...........
en nombre propio (ó en representación de ………………………………………...., como acredita por ...............................................................................con CIF / DNI nº …………………………… domiciliado/a en …………………………..................................
………………………………………………….. según poder suficiente en Derecho), 

DECLARA BAJO RESPONSABILIDAD:

Que no se encuentra incurso (o, en su caso, la entidad a la que representa, no se encuentra incursa) en ninguna de las causas de incompatibilidad y prohibición para contratar con la Administración establecidas en la normativa vigente.

Que no se encuentra (ni él, ni, en su caso, los administradores de la persona jurídica a la que representa), incluido en ninguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, ni en los de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, ni en los previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Y en prueba de ello, firmo la presente en  …………, a …... de … de 2011.

Fdo.:

D.N.I:

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. …………………………………………………………………………………………

con domicilio en (indicar calle, localidad, provincia y código postal) ...........................................................................................................................................................................................................................................................................
teléfono ……………………………… provisto de D.N.I. nº ………………………...........
en nombre propio (ó en representación de ………………………………………...., como acredita por ...............................................................................con CIF / DNI nº …………………………… domiciliado/a en …………………………..................................
………………………………………………….. según poder suficiente en Derecho), 

DECLARA BAJO RESPONSABILIDAD:

Que el firmante, o la entidad a la que representa, en su caso, se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones legales vigentes.

Y en prueba de ello, firmo la presente en  …………, a …... de … de 2011.

Fdo.:

D.N.I:

DILIGENCIA: La extiendo yo, Juan Agustín Villafranca Bellido, Secretario del Ayuntamiento de Valdegovía, para hacer constar que el presente Pliego de Administrativas Particulares fue aprobado por Decreto de Alcaldía nº 281/2011, de 17 de agosto.
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